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Ley de Incendios se entrampa y pasa a mixta

País

El proyecto de ley que regula la prevención
y mitigación de incendios forestales conti-
nuará su tramitación en el Congreso tras la
no aprobación por parte de la Cámara de
Diputados y que deberá ser visto en una
nueva instancia por una comisión mixta.
La ministra de Agricultura, Ignacia Fer-
nández, lamentó la no aprobación del
proyecto de ley, y destacó que como Eje-
cutivo "hemos hecho todos los esfuerzos,
primero en la Cámara de Diputados, luego
en el Senado y ahora en un tercer trámite
en la Cámara de Diputados para que este
proyecto viera la luz durante nuestro go-

bierno. Sin embargo, los parlamentarios
han decidido revisar algunas cuestiones
y cambios que el proceso generó en el
proyecto de ley".
"La Cámara de Diputados ha rechazado
solo dos artículos del proyecto, bajo la
insistencia de que exigir a los privados
medidas preventivas en sus predios es
expropiatorio, en lugar de reconocer algo
tan evidente como la función social de la
propiedad ( ... ) espero exista la voluntad de
seguir adelante con esta tramitación tan
necesaria para Chile y territorios rurales",
sentenció Fernández.

POLÉMICA POR EL PROYECTO DEL CABLE SUBMARINO

Kast suspende 35
reuniones de traspaso
tras quiebre con Boric
A pocos días del 11 de marzo el mandatario electo aseguró que ahora se enfocarán
en la instalación de la nueva administración.
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E
I presidente electo, José
Antonio Kast, anunció la
suspensión de las últimas
reuniones bilaterales que
mantenía su equipo con

la administración del Presidente
Gabriel Boric, a pocos días del
cambio de mando fijado para el 11
de marzo. La decisión se produjo
luego de la controversia generada
por la revelación pública de una
conversación telefónica previa entre
ambas autoridades respecto del

proyecto del cable submarino que
busca conectar Chile con Asia.

La determinación se adoptó tras
una reunión realizada este martes, la

que terminó de manera abrupta. En
una conferencia de prensa posterior,
Kast informó que dio por finalizado el
proceso de traspaso de mando y que
se cancelaron las 35 reuniones que
aún estaban pendientes en distintos
ministerios y subsecretarías.

"Hemos sido claros: nosotros, a
partir de hoy, le ponemos término,
suspendemos el proceso de re-
uniones bilaterales que tenían los
ministros y nos vamos a abocar a la
instalación lo más correcta, rápida

Minsal el más impactado
El Ministerio de Salud fue uno de los más impactados
por la decisión, con cinco reuniones suspendidas:
tres con la Subsecretaría de Salud Pública y dos
entre autoridades, que incluían materias de Finanzas
y Administración Interna, la Comisión de Medicina
Preventiva e Invalidez (Compin) y el área de Control
de Gestión y Transparencia.

y eficiente posible", señaló el futuro
Mandatario.

Entre las instancias suspendidas
se encuentran cuatro reuniones
pendientes en el Ministerio de
Justicia, incluida una que estaba
programada a las 9:00 horas entre
el actual ministro, Jaime Gajardo, y
quien asumiría la cartera, Fernando
Rabat. También fue cancelado el
encuentro en la Subsecretaría de
Telecomunicaciones (Subtel), donde
se abordaría la polémica vinculada
al cable submarino.

En el Ministerio de Seguridad se
suspendió la reunión prevista para
este miércoles con los subsecretarios
Andrés Jouannet y Rafael Collado,
mientras que en el Ministerio de
Defensa se informó la cancelación
de las dos citas programadas con las
subsecretarías de Defensa y para las
Fuerzas Armadas.

La medida también alcanzó al
Ministerio de Obras Públicas, donde
se anuló el encuentro entre la minis-

tra en ejercicio, Jessica López, y su
sucesor, Martín Arrau. En el Minis-
terio de Ciencias fue suspendida la
reunión de traspaso entre Ximena
Lincolao y Aldo Valle, además de
la coordinación para el cambio de
administración del Departamento
de Administración y Finanzas.

En la Secretaría General de Gobier-
no se canceló la reunión entre los jefes
de gabinete de Camila Vallejo y Maura
Sedini. En Educación, quedaron sin
efecto dos citas con las divisiones
de las subsecretarías de Educación
Superior y de Educación.

Suprema da
luz verde
a amparo
de Ángela
Vivanco y
revisará
cautelar
La Corte Suprema declaró admisible
el recurso de amparo presentado
por la defensa de la exministra
Ángela Vivanco, quien se encuen-
tra en prisión preventiva tras su
formalización en la denominada
trama bielorrusa.
Con esta decisión, el máximo tribu-
nal revocó la resolución dictada el
19 de febrero por la Corte de Ape-
laciones de San Miguel, que había
declarado inadmisible la acción.
Ahora, una sala no inhabilitada del
mismo tribunal de alzada deberá
tramitar el recurso y pronunciarse
directamente sobre el fondo del
amparo.
Con la acción, la defensa de Vivanco
busca que se revise la legalidad de
la cautelar que cumple la exminis-
tra y que se ponga término a su
privación de libertad.
La acción fue interpuesta por el
abogado Jorge Valladares, con el
objetivo de impugnar la resolución
del 9 de febrero de 2026 de la Corte
de Apelaciones de Santiago, que
confirmó la medida cautelar de
prisión preventiva decretada por
el Séptimo Juzgado de Garantía
de Santiago.
En su resolución, fechada el 3 de
marzo, la Suprema sostuvo que "la
situación allí descrita sí puede cons-
tituir uno de los supuestos previstos
en el artículo 21 de la Constitución
Política de la República", por lo que
corresponde analizar el fondo de
la acción.El Mandatario electo canceló 35 reuniones pendientes en ministerios y subsecretarías.
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